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Ciencia abierta (unesco.org)

La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y prácticas 
para hacer que el conocimiento científico multilingüe:

• Esté disponible de forma abierta, accesible y reutilizable para 
todos, aumentar las colaboraciones científicas y el intercambio
de información en beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir 
los procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad más allá de 
la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas y se basa en los 
siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de conocimiento 

Ciencia abierta 

https://es.unesco.org/fieldoffice/montevideo/DerechoALaCiencia/CienciaAbierta


Datos: Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso de su 
trabajo. Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o conclusiones  de la  
investigación

Datasets: conjunto de los datos tabulados en cualquier sistema de almacenamiento de datos 
estructurado

Plan de gestión de datos (PGD): documento/informe/guía que sirve para planificar, organizar y 
documentar cómo se van a obtener o se han obtenido los datos en el marco de un proyecto de 
investigación. Es un documento vivo que va modificándose o actualizándose en función del 
desarrollo de  una investigación. Es recomendable hacer un plan de  gestión de datos al inicio del 
proyecto e ir creando versiones nuevas en función de los posibles cambios que se deriven durante 
su ejecución.

Aclarando conceptos



Una buena gestión de los datos ayuda a garantizar que 
los investigadores compartan sus datos de forma FAIR
(localizables, accesibles, interoperables y reutilizables). 

Gestión de datos de investigación: tareas realizadas durante y después de la investigación para manejar los datos:

• Recopilación (qué)
• Organización (cómo)
• Almacenamiento (dónde)
• Documentación (cómo)
• Preservación (cómo)
• Puesta en Circulación (cómo, dónde)

Gestión de datos de investigación

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-cientificos

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-cientificos




 Promueve la innovación y potenciales nuevos usos.

 Promueve la colaboración entre los usuarios y los creadores de datos.

 Maximiza la transparencia y la fiabilidad.

 Permite la verificación de los resultados de investigación.

 Reduce costes al evitar duplicación de datos.

 Aumenta el impacto y la visibilidad de la investigación.

 Promueve la investigación de dónde salieron los datos y sus publicaciones.

 Puede generar un reconocimiento directo a los investigadores como 
cualquier otro resultado de la investigación.

 Genera nuevos datos a partir de los originales.

Beneficios de compartir datos



Políticas de acceso a  los datos de investigación

Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/17/con

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. …
2.  El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por 
diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final aceptada para su publicación y los 
datos asociados a las mismas en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para dar 
cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

Depósito

¿Qué? Versión aceptada del artículo + datos subyacentes
¿Cuando? En el momento de su publicación
¿Dónde? Repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto

Artículo 36 bis. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora por Organismos 
Públicos de Investigación, universidades públicas y entidades dependientes de la Administración General del Estado.
Punto 5, letra c 
Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de uso limitada a actividades docentes, sanitarias y de investigación, 
siempre que la actividad carezca de ánimo de lucro.



D2. Consideración de las prácticas de ciencia abierta para la 
financiación pública de la I+D
CÓMO: Las convocatorias de ayudas y subvenciones para la 
realización de proyectos de investigación establecerán 
requerimientos de ciencia abierta para las instituciones 
beneficiarias cuyo adecuado cumplimiento será objeto de 
seguimiento. Además, en el proceso de evaluación de los 
proyectos de investigación que soliciten financiación pública, se 
considerará, como un criterio puntuable, la incorporación de 
prácticas de ciencia
abierta en el diseño y la ejecución del proyecto. Para la 
concesión de otras subvenciones públicas, incluidos los 
programas de ayudas para recursos humanos y fortalecimiento 
institucional, se incluirá la evaluación de prácticas de ciencia 
abierta en la evaluación de méritos científicos y curriculares 
individuales y/o institucionales.

Políticas de acceso a  los datos de investigación

Ministerio de Ciencia e Innovación. Estrategia Nacional de Ciencia Abierta (ENCA): 2023 – 2027. Madrid: Secretaría General Técnica del Ministerio de Ciencia e Innovación, 2023. Disponible en: 
https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/c30b29d7-abac-4b31-9156-809927b5ee49

https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/c30b29d7-abac-4b31-9156-809927b5ee49


Políticas de acceso a  los datos de investigación

https://research-and-innovation.ec.europa.eu/system/files/2022-06/rtd-2021-00013-02-00-es-tra-01.pdf

https://research-and-innovation.ec.europa.eu/system/files/2022-06/rtd-2021-00013-02-00-es-tra-01.pdf


Políticas de acceso a  los datos de investigación

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 4 de abril de 2019, sobre la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la
reutilización de la información del sector público (versión refundida) (COM(2018)0234 – C8-0169/2018 – 2018/0111(COD))

“Con arreglo a las políticas nacionales de acceso abierto, los datos de la investigación financiada públicamente serán 
abiertos por defecto. Sin embargo, en este contexto, deben tenerse debidamente en cuenta las inquietudes 
relacionadas con la privacidad, la protección de datos personales, la confidencialidad, la seguridad nacional, los 
intereses comerciales legítimos, como los secretos comerciales, y los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
conforme al principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario». Por otra parte, los datos de 
investigación a los que no puede accederse por motivos de seguridad nacional, defensa o seguridad pública no deben 
estar cubiertos por la presente Directiva.”
……..
“Los Estados miembros pueden hacer extensiva la aplicación de la presente Directiva a los datos de investigación 
puestos a disposición del público a través de infraestructuras de datos distintas de los registros, a través de 
publicaciones de acceso abierto o en forma de fichero adjunto a un artículo, a un artículo de datos o a un artículo en 
una revista especializada en datos. Los documentos distintos de los datos de investigación deben seguir estando 
excluidos del ámbito de la presente Directiva.”



Servicios disponibles para el cumplimiento de la Ciencia Abierta
https://www.openaire.eu/openaire-nexus-public-launch-event

https://www.openaire.eu/openaire-nexus-public-launch-event


https://www.openaire.eu/guides

https://www.openaire.eu/guides


England, Jonathan, & Malaguarnera, Giulia. (2022, November 22). Horizon Europe Open Science requirements in 
practice - OpenAIRE webinar. Zenodo. https://doi.org/10.5281/zenodo.7324364

 PGD: idea básica en la propuesta, 1ª versión 6 meses, se actualizará a mitad y al final del proyecto.

 Depositar los (meta)datos lo antes posible tras su producción/generación o tras su procesamiento y controles de calidad.

 Depositar los datos en un repositorio de confianza y abrirlos lo antes posible (plazos PGD).

 Datos cerrados si es necesario, pero los metadatos deben ser FAIR y estar bajo licencia CC-BY o CC0

 Justificación válida para no abrir los datos: valor comercial, dificultar la protección de la PI de los resultados, normas de 
protección de datos/privacidad de datos sensibles y/o personales.

 PGD: No hay respuestas “correctas”, sea claro, específico y detallado... y justifique las decisiones. Costes subvencionables 
(almacenamiento, procesamiento, preservación) en términos de tiempo y recursos necesarios.

 El plan de gestión de datos sirve para demostrar al financiador que el investigador se ha tomado el tiempo necesario para 
reflexionar sobre lo que debe hacer, que ha reflexionado y que su enfoque parece razonable.  Y que los datos son "tan 
abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario" (principios FAIR).

https://doi.org/10.5281/zenodo.7324364


Costs of Research Data Management

Online RDM-costing tool https://www.openaire.eu/estimating-costs-rdm-tool

O'Connor, Ryan, Delipalta, Alexandra, & Jones, Sarah. (2020). What will it cost to manage and share 
my data?. Zenodo. https://doi.org/10.5281/zenodo.4548344

Toolkit for researchers on legal issues

How do I know if my research data is protected? https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-
research-data-is-protected

How do I license my research data? https://www.openaire.eu/how-do-i-license-my-research-data

Can I reuse someone else’s research data? https://www.openaire.eu/can-i-reuse-someone-else-
research-data

https://www.openaire.eu/estimating-costs-rdm-tool
https://doi.org/10.5281/zenodo.4548344
https://www.openaire.eu/how-do-i-know-if-my-research-data-is-protected
https://www.openaire.eu/how-do-i-license-my-research-data
https://www.openaire.eu/can-i-reuse-someone-else-research-data


20130825_DOEProject_Ex1Test1_Data_Gonzalez_v3-03.xlsx

Fecha

Proyecto

Experimento

Tipo

ID

Versión

General Específico

 Incluir los datos en formato estandarizado( p.e. fecha,   aaaa-mm-dd)
 Utilizar abreviaturas significativas
 Indicar tipo de fichero
 Usar identificadores de personas/grupo
 Indicar versión

http://guides.lib.purdue.edu/c.php?g=353013&p=2378292

Cómo nombrar de forma normalizada nuestros datos

http://guides.lib.purdue.edu/c.php?g=353013&p=2378292


 Publicar los datos en formatos abiertos, no propietarios y legibles por máquina, si es posible.

 Guarde los archivos en formatos abiertos (por ejemplo, data.csv) para mejorar la usabilidad, si procede.

 Comprima los datos para facilitar el intercambio y la descarga de archivos grandes. Compruebe los formatos 
de archivos comprimidos (zip) en la investigación.

 Mantenga el mismo nombre de archivo para el mismo archivo en diferentes formatos (por ejemplo, data.doc 
y data.txt).

 Incluir la documentación de los datos, las transformaciones y las directrices del software para acceder al 
formato propietario.

 Considere la posibilidad de compartir el código de software alternativo a los ejecutables propietarios.

 Compruebe si hay errores u omisiones si convierte el archivo a un formato diferente. 

Recomendaciones respecto a los formatos de los ficheros



Licencie sus datos

https://creativecommons.org/about/cclicenses/

+ abiertos
+ cerrados

Licencia: Documento por el cual el licenciador (de origen el autor) establece los términos de la explotación/uso de la obra 
(reproducción, distribución, comunicación pública, transformación).

Las licencias más usadas en ciencia abierta son las Licencias Creative Commons
Siguiendo el lema de la legislación europea “tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario” se recomienda 
que los datos se licencien con CC BY o CC 0.

https://creativecommons.org/about/cclicenses/


Herramienta de ayudar para asignar el tipo de licencia:

https://ufal.github.io/public-license-selector/https://chooser-beta.creativecommons.org/

https://ufal.github.io/public-license-selector/
https://chooser-beta.creativecommons.org/




https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml
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https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml


Depurar los datos https://openrefine.org/
Documentar los datos Readme.txt
Anonimizar (si corresponde) https://amnesia.openaire.eu/
Licenciar Licencias Creative Commons, 
p.e.
Enriquecer Vocabularios/tesaurus
estandarizados 

Elige repositorio

Deposita + Añade metadatos

Distribuye en abierto

Cita los datos 22

https://amnesia.openaire.eu/


https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/2051
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https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/2051


http://hdl.handle.net/20.500.12105/16125https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/11202

http://hdl.handle.net/20.500.12105/16125
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/11202


https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/

25

https://fairaware.dans.knaw.nl/

https://satifyd.dans.knaw.nl/

https://wrco.ufpb.br/fair/

¿Mis datos son FAIR?...

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/
https://fairaware.dans.knaw.nl/
https://satifyd.dans.knaw.nl/
https://wrco.ufpb.br/fair/


https://satifyd.dans.knaw.nl/

26

https://satifyd.dans.knaw.nl/
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Formulario de FAIR AWARE



¿Qué debe contemplar un plan de gestión de datos?
(mínimos)

Las instituciones o agencias financiadoras pueden tener 
especificaciones propias  

Diseñar, 
planificar

Recolectar, 
capturar, 
generar

Analizar
Almacenar, 
preservar 

Compartir, 
publicar

Descubrir, 
reutilizar, 

citar

• Contexto

• Descripción de los datos que se van a 
tomar o crear

• La metodología y estándares para la 
recolección  de datos 

• Aspectos éticos y relacionados con la 
propiedad intelectual, si corresponde

• Vías  para compartir y acceder a los datos 

• Estrategia para la preservación de datos 

28



Aspectos básicos a responder en un plan de gestión de datos (1)

https://scienceeurope.org/our-resources/practical-guide-to-the-international-alignment-of-research-data-management/

1. Descripción de los datos y recogida o reutilización de los datos existentes.
a. ¿Cómo se recogerán o generarán los nuevos datos y/o cómo se reutilizarán los datos existentes?
b. ¿Qué datos (por ejemplo, el tipo, los formatos y los volúmenes) se recogerán o producirán?

2. Documentación y calidad de los datos
a. ¿Qué metadatos y documentación (por ejemplo, la metodología de recogida de datos y la forma de organizarlos) acompañarán a 
los datos?
b. ¿Qué medidas de control de calidad de los datos se utilizarán?

3. Almacenamiento y copia de seguridad durante el proceso de investigación
a. ¿Cómo se almacenarán los datos y los metadatos y se harán copias de seguridad durante el proceso de investigación?
b. ¿Cómo se cuidará la seguridad de los datos y la protección de los datos sensibles durante la investigación?

4. Requisitos legales y éticos, códigos de conducta
a. Si se tratan datos personales, ¿cómo se garantizará el cumplimiento de la legislación sobre datos personales y sobre seguridad de 
los datos?
b. ¿Cómo se gestionarán otras cuestiones legales, como los derechos de propiedad intelectual y la titularidad? ¿Qué legislación es 
aplicable?
c. ¿Cómo se tendrán en cuenta las posibles cuestiones éticas y se respetarán los códigos de conducta?

https://scienceeurope.org/our-resources/practical-guide-to-the-international-alignment-of-research-data-management/


Aspectos básicos a responder en un plan de gestión de datos (2)

https://scienceeurope.org/our-resources/practical-guide-to-the-international-alignment-of-research-data-management/

5. Intercambio de datos y conservación a largo plazo
a. ¿Cómo y cuándo se compartirán los datos? ¿Existen posibles restricciones para compartir los datos o razones de embargo?
b. ¿Cómo se seleccionarán los datos para su conservación y dónde se conservarán a largo plazo (por ejemplo, en un depósito o 
archivo de datos)?
c. ¿Qué métodos o herramientas informáticas se necesitarán para acceder a los datos y utilizarlos?
d. ¿Cómo se garantizará la aplicación de un identificador único y persistente (p.e. un DOI) a cada conjunto de datos?

6. Responsabilidades y recursos para la gestión de los datos
a. ¿Quién (por ejemplo, función, cargo e institución) será responsable de la gestión de los datos (es decir, el administrador de los 
datos)?
b. ¿Qué recursos (por ejemplo, financieros y de tiempo) se dedicarán a la gestión de datos y a garantizar que los datos sean FAIR 
(Localizables, Accesibles, Interoperables, Reutilizables)?

https://scienceeurope.org/our-resources/practical-guide-to-the-international-alignment-of-research-data-management/


Herramientas para crear un Plan de Gestión de Datos
https://rdmkit.elixir-europe.org/data_management_plan.html#relevant-tools-and-resources

https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans

https://pgd.consorciomadrono.es/home

https://argos.openaire.eu/splash/

https://dmp.csuc.cat/

DMP          ARGOS

https://rdmkit.elixir-europe.org/data_management_plan.html#relevant-tools-and-resources
https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans
https://pgd.consorciomadrono.es/home
https://argos.openaire.eu/splash/
https://dmp.csuc.cat/


Crear un plan de gestión de datos

Registrarse como 
usuario para poder 
guardar y compartir

Ejemplos de 
planes de libre 
acceso

Requerimientos de 
las agencias 
financiadoras según 
la convocatoria



Crear un plan de gestión de datos

Ejemplos de planes 
que nos pueden servir 
de ejemplos



Crear un plan de gestión de datos

Requerimientos de 
las agencias 
financiadoras según 
la convocatoria



Si pinchamos en crear un plan, 
podemos empezar desde una 
plantilla estándar o escoger una 
preestablecida según el 
financiador

Crear un plan de gestión de datos



Crear un plan de gestión de datos

Una vez 
completado 
podremos 
descargarlo en 
distintos 
formatos y añadir 
o modificar



REC1. Adoptar los 
principios FAIR y 
facilitar la producción 
científica en abierto, de 
forma legal y 
reutilizable. 

REC2. Seleccionar 
aquellos datos que 
tengan interés para usos 
futuros. 

REC3. Aplicar los 
principios FAIR también a 
los metadatos y al plan de 
gestión de datos. 

REC4. Facilitar, en los 
informes de evaluación de 
los proyectos, los 
beneficios y ventajas de 
haber hecho que los datos 
de investigación sean FAIR.

REC5. Elaborar un plan 
de gestión de datos en 
el que se refleje cómo 
van a ser tus datos 
FAIR.

REC6. Indicar en el plan 
de gestión de datos si se 
han consultado o 
reutilizado datos ya 
existentes en lugar de 
obtenerlos de nuevo.

REC7. Utilizar estándares 
interoperables con el 
ecosistema de datos FAIR 
para facilitar la 
interoperabilidad entre 
sistemas.

REC8. Facilitar los datos 
de investigación de 
acuerdo con estándares 
reconocidos por una 
comunidad científica.

REC9. En la medida de lo 
posible, asignar licencias 
abiertas para propiciar la 
reutilización de los datos 
de investigación.

REC10. Facilitar una 
descripción detallada de 
las condiciones para que 
se puedan reproducir los 
ensayos experimentales.

REC11. Identificar el 
repositorio de 
confianza más 
adecuado para 
depositar los datos. 

REC12. Verificar los 
requisitos de las 
políticas respecto a los 
datos de investigación.

REC13. Promover la 
citación de los 
datasets como 
cualquier otro recurso 
bibliográfico.

REC14. Tener en cuenta, 
sobre todo en aquellas 
disciplinas que impliquen 
trabajar con seres vivos, 
los códigos de conducta 
adecuados y reconocidos 
internacionalmente.

REC15. Contribuir al 
intercambio de las 
buenas prácticas 
respecto a la gestión de 
los datos y lecciones 
aprendidas entre tu 
comunidad científica.

REC16. Favorecer la 
colaboración entre 
profesionales y gestores 
de datos e información 
para participar y 
elaborar programas de 
formación.

REC17. Recomendación 
final: propiciar que los 
investigadores y los centros 
para los que trabajan 
avalen el paradigma de la 
open science.

MareData (Red Española sobre 
Datos de Investigación en 

Abierto).
Recomendaciones  para  la 

gestión de datos de 
investigación

https://digital.csic.es/bitstream/10261/173801/1
/Maredata-recomendaciones-ESP.pdf

https://digital.csic.es/bitstream/10261/173801/1/Maredata-recomendaciones-ESP.pdf
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https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-the-evaluation-of-
data-management-plans.docx

Rúbrica para evaluar PGD

https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-the-evaluation-of-data-management-plans.docx
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Belmont Forum DMP Scorecard (v.20190819) https://zenodo.org/record/3530933

Rúbrica para evaluar PGD

https://zenodo.org/record/3530933


PRÓXIMOS CURSOS:

ISCIII. Plan de Formación interna 2024 (para investigadores).

Gestión de datos de investigación y Planes de Gestión de Datos (para investigadores)-2ª ed.
https://sigade.isciii.es/publico/actual/VerCurso.asp?ID=4&CodProp=4450&CodEd=4549

BNCS. Plan de Formación y difusión

https://sigade.isciii.es/publico/actual/VerCurso.asp?ID=4&CodProp=4450&CodEd=4549


Virginia Jiménez Planet (Coordinadora Repisalud)
BNCS-ISCIII
Tf: 918 222 339
Correo: virginiaj@isciii.es

Silvia Hernández Villegas (Técnico Repisalud)
BNCS-ISCIII
Tf: 918 222 117
Correo: silviahernandez@isciii.es

Correo genérico: repisalud@isciii.es

Gracias por su atención
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